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Nosomos representantes, aplicamos la ley: magistrado Fuentes Barrera
LILIAN HERNÁNDEZ
Y FABIOLA MARTÍNEZ

Una reforma judicialpuede transitar
sólo si ésta preservay fortalece la in-

dependencia,autonomíaygarantías
de juezas y jueces como base para
construir unverdadero estado de de-

recho, consideró el magistradode la
sala superior del Tribunal Electoral
del Poder Judicial de la Federación

(TEPJF) Felipe Fuentes Barrera.
"Los jueces no somos represen-

tantes, somos aplicadores de las le-

yes y garantes de los derechos que
marca la Constitución, nosotros

aplicamos las leyes que aprueba el

pueblo vía sus delegados populares",
resaltó. Cada sentencia, añadió, se

dicta conforme a derecho y refleja
la voluntad popular que se plasmó
en la ley o en los principios de la
Constitución.

Porello, apuntó que la reforma ju-
dicial no sólo debe serun ejercicio de
eficiencia administrativa, sino tam-

bién una oportunidad para reforzar
las bases del estado de derecho y
asegurar que cada ciudadano tenga

garantizado el acceso a la justicia
imparcial yefectiva.

"Si vamos a hablar de reforma
constitucional al Poder Judicial
habría que ser constructivos, hacer
un buen diagnóstico de dónde están
realmente los problemas de los ciu-
dadanosal entrar en contacto conel
sistema de justiciayapoyar a las ins-

tituciones materias que realmente
los necesitan", puntualizó.

El magistrado sostuvo que "no
hay justicia sin juez independien-
te", por lo que dejó entrever que no

está de acuerdo con la iniciativa del

presidente Andrés Manuel López

jueces
Obrador

deben
el sentido

elegidos
de que

través
losen

ser a

de un voto popular, porque con

ello se perdería su independencia
y autonomía en vez de alcanzar la
construcción de un Poder Judicial
de la Federación fuerte que sirva a

los intereses del pueblo de México.
Comentóque la reforma propues-

ta desde el gobierno federal se enfo-
ca principalmente en el método de

designación de los titulares de los

órganos jurisdiccionales federales

y en establecer cómo funcionará el

Consejo de laJudicatura Federal en

un tribunal de disciplina judicialyun

órgano en administración judicial.
Durante el seminario Reforma

al Poder Judicial de la Federación:
Análisis de su viabilidad en el Estado
Constitucional, en la Facultad de De-
recho de la UNAM, la ministra en re-

tiro Olga Sánchez Cordero aseguró
que se requiere una reforma judicial
que fortalezca el desarrollo de los
juzgadores, privilegie las resolucio-
nes de fondo sobre la forma sobre

todo, que garanticeuna justicia cer-

cana a los mexicanos.
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Reiteran llamado

Senado para
nombramientos
LA PRESIDENTA del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de
la Federación (TEPJF), Mónica
Soto Fregoso, reiteró su llamado
al Senado de la República para

que haga los nombramientos

pendientes en las salas regio-
nales y la Sala Superior, pues
advirtió que se acerca la etapa
en la que se analizarán los re-

sultados de las elecciones.
En este contexto, la magistra-

da presidenta también aseguró
que aunque el Senado de la

República no ha designado
dos magistraturas pendientes
de la Sala Superior y una ma-

gistratura en cada una de las
seis salas regionales, el TEPJF
está preparado en lo jurídico
y en lo institucional con SUS cin-

CO magistradas y magistrados
para recibiry resolver todos los
medios de impugnación que se

presenten.
Asimismo, sostuvo que el

TEPJF no quita ni pone candi-

daturas, sino que protege el
voto que cada ciudadana y
ciudadano emite el día de la

jornada electoral, para lo cual
verifica y garantiza que cada

uno de los votos se haya conta-

do y emitido en plena libertad.
Destacó que quienes actual-

mente integran el TEPJF están

dispuestos para trabajar al
máximo esfuerzo, con el ma-

yor profesionalismo y siempre
apegados a la Constitución,
ello sin dejar de insistir en su

exhorto al Senado para que
integre las salas regionales y la
Sala Superior previo a la etapa
de resultados electorales. (Ma-
ritza Pérez)


